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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, dispone 
el Despacho que, por Secretaría, se libre nuevamente el respectivo FUS al Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con el fin de reprogramar en las 
fechas establecidas en el cronograma, la toma de la muestra genética, en convenio 
con el ICBF, para lo cual se citará a las partes, remitiéndole las comunicaciones de 
citación, advirtiendo las consecuencias que acarrea su inasistencia, de conformidad 
con el artículo 386 CGP. 
 
Ahora, como el presunto padre ha sido renuente en comparecer ante el laboratorio de 
genética y, con ocasión a lo solicitado por el abogado de la parte interesada, se ordena 
que la comunicación dirigida al señor Luis Efrain Tovar Reina le sea entregada y/o 
remitida por el centro de servicios judiciales al profesional Jaime Rios Bermúdez, quien 
deberá no solo  garantizar su entrega  al demandado, sino allegar al Despacho la 
constancia de entrega personal al Despacho, con una antelación de ocho (8) días a la 
toma de la prueba.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales del Circuito y Familia, líbrense las 
correspondientes comunicaciones. 

 
 

Notifíquese, 
 
 

LUZ MARINA VELEZ GOMEZ  
Juez (E) 
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